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En la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, el 

día de hoy día LUNES CUATRO DE ENERO DEL AÑO



  

  

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

  

JACQUELINE MENA PULLAS, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN VINCES, comparecen los 

señores: EDIN JAIME VÉLIZ MARTÍNEZ, casado, con 

cédula de identidad número  120524614-1; PABLO 

ANTONIO BAJAÑA CASTRO, soltero, con cédula de 

identidad número 120425953-3; BERNARDO MIGUEL 

ARÉVALO SANTANA, soltero, con cédula de identidad 

número 120433303-1; JOSÉ MIGUEL YÉPEZ 

TRIGUERO, “soltero, con cédula de identidad número 

120545072-7; FRANKLIN JAVIER REA CHASI, soltero, 

con cédula de identidad número 020213219-7; MANUEL 

LUIS MONTECÉ VILLAO, soltero, con cédula de identidad 

número 120275302-4; MEIBY YADIRA ZAMORA 

GONZALES, soltera, con cédula de identidad número 

120662445-2; JORGE LUIS GARCÍA CARPIO, soltero, 

con cédula de identidad número 120379476-1; RAMÓN 

DE JESÚS MORÁN MORALES, soltero, con cédula de 

identidad número  120632995-3; ANGEL MOISÉS 

PALACIO ZAMORA, soltero, con cédula de identidad y 

número 120398192-1; ERICK WILSON CHOEZ ESPAÑA/ 

soltero, con cédula de identidad número 091971122-6; 

FÉLIX ALFREDO PÉREZ GUTIÉRREZ, soltero, con cédula
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Nombx te; sIRázón social . Tipo, intervininete o 7 .dól | identiticacaión' Nacionalidad - Calidad 

VELIZ MARTINEZ EDÍN JAIME PORSUS PROPIOS CÉDULA 1205246141 — [EA TORIA [CONSTITUYEN 

watral > [EAJAÑA CASTRO PABLO PORSUS PROPIOS — | cenya r20026059 — [EGUATORIA [CONSTITUYEN 

E A a Jr AGA 
O Nr Dereonos O [CÉDULA 1205450727. — [EQUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural. [REA CHASI FRANKLIN JAVIER [POR SoS EROPIOS [CEDULA ozoz1a219r [o ¿LATORIA [CONSTITUYEN 

Natura, [HONTECE VILLAO MANUEL. —— [POR SUS PROPIOS — [cenya soozresoza — [ESUATORIA [CONSTITUYEN 

Nata GONZALES MEIBY [POR SUS EROPIOS — [cenuLa 1206624452 [oooO TORIA [CONSTITUYEN 

Natural. [GARCIA CARPIO JORGE LUIS [POR SIS EROPIOS — [cÉnuLa 1203794761 [pg TORIA [CONSTITUYEN 

a AS MON DE [POR SUS OPIOS [CEDULA 1206329963 AAUATORIA [CONSTITUYEN 

Watral [PALACIOS ZAMORA ANGEL — [POR SUSPROPIOS — [cepya rzosoers21  [EQUATORIA [CONSTITUYEN 

watra! > [CHOEZ ESPAÑA ERTOK PORSOS PROPIOS [cena oorori1z26 — [EGUATORIA [CONSTITUYEN 

Ware |REREZ GUTIERREZ FELIX [POR SUS PROPIOS | Cgpya izos1zosa7 — [RGUATORIA [CONSTITUYEN 

natura. [NORASALTOS PEDRO PORSUS PROPIOS — [cenuLa coresesor — [EQUATORIA [CONSTITUYEN 

Natura, JENDERICA ACOSTA EDISON — [POR SUS PROPIOS — [goya rzososstos — [RGUATORIA [CONSTITUYEN 

watral > [LONA IZQUIERDO EDIN POR SUS PROPIOS cnt r203oes1os — [ESUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural [HORA ZURITA MARCOS PORSUS PROPIOS — | cenura rz06220r19 — [RGUATORIA [CONSTITUYEN 

Natura. [WORAZURITA ROXANA PORSUS PROPIOS | cénura szooreraa — |ESUATORIA [GONSTTTUVEN 

TN o O OS [CÉDULA 1207511608 — [ECUATORIA [CONSTITUYEN 

Natural | VELIZ MARTINEZ JORGE LUIS [POR SUS PROPIOS [cenuLa 1206195632 [EU ATORIA [CONSTITUYEN 

Maa ODIO o OS [cEnULA 1201192133 [EA TORIA [CONSTITUYEN 

Natural. [VELIZ MORAN JULIO CESAR — [POR SUS PROPIOS IcÉDULA 1205085598 [Ea TORiA [CONSTITUYEN 

Natural | AVILES LUNA JORGE TOMAS [PORC IROPIOS [CÉDULA 1204000219 [ERA TORIA [CONSTITUYEN 

Natural. | VELIZ VERA JAIME RICAURTE [Hera o [CÉDULA 1201214028 [Eo ORIA [CONSTITUYEN 

Natural [SARCIATEON FRANKUIN PORSUS PROPIOS — [cenura racorazass  [SORTORIA [ONSTITOVEN 
  

HAVE VALDEZ CARLOS DARIO     POR SUS PROPIOS     1204428377   ECUATORIA   CONSTITUYEN   
  
 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   
              

  

    

  

  

DERECHOS NA TE 

Natural ESPAÑA TRIANA DANNY A ROPIOS CÉDULA 1205055898 RA ATORIA ONSTITUYEN 

Natural O MOSQUERA CESAR dd E ROPIOS CÉDULA 1204428096 Na JATORIA CONSTITUYEN 

Natural MUÑOZ ARIAS FERNANDO Rd E OPIOS CÉDULA 1204140329 EOMATORIA CONSTITUYEN 

Natural RA RRES QUINTO JAIME Rd AS OPIOS CÉDULA 1200983585 ECUATORÍA CONSTITUYEN 

Natural St BAJAÑA SAMUEL De A OPIOS CÉDULA 1201247317 RA ATORIA CONSTITUYEN 

Natural TIERRA DO A OPIOS CÉDULA 1205255977 NA ATORIA CONSTITUYEN 

L Z EL ALAPAVOR DE A AA 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente edtdad l dorteación Nacionalidad Calidad : a 

UBICACIÓN 

pa e Provincia 4 A Cantó, 1. 5 Parroquia... 
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EN TRICIMOTOS “RICAPIA S.A.” 

OTORGA: EDIN JAIME VÉLIZ MARTÍNEZ Y OTROS 

-CUANTIA: US $ 1.600,00 

DI DOS COPIAS 

Y.M. 

En la ciudad de Vinces, Provincia de Los Ríos, el 

día de hoy día LUNES CUATRO DE ENERO DEL AÑO 

 



  

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

  

JACQUELINE MENA PULLAS, NOTARIA PÚBLICA 

PRIMERA DEL CANTÓN VINCES, comparecen los 

señores: EDIN JAIME VÉLIZ MARTÍNEZ, casado, con 

cédula de identidad número 120524614-1; PABLO 

ANTONIO BAJAÑA CASTRO, soltero, con cédula de 

identidad número : 120425953-3; BERNARDO MIGUEL 

ARÉVALO SANTANA, soltero, con cédula de identidad 

número 120433303-1; JOSÉ MIGUEL YÉPEZ 

TRIGUERO, soltero, con cédula de identidad . número 

120545072-7; FRANKLIN JAVIER REA CHAS, soltero, 

con cédula de identidad número 020213219-7; MANUEL 

LUIS MONTECÉ VILLAO, soltero, con cédula de identidad 

número 120275302-4; MEIBY YADIRA ZAMORA 

GONZALES, soltera, con cédula de identidad número 

120662445-2; JORGE LUIS GARCÍA CARPIO, soltero, 

con cédula de identidad número 120379476-1; RAMÓN 

DE JESÚS MORÁN MORALES, soltero, con cédula de 

identidad número 120632995-3;  — ANGEL MOISÉS 

PALACIO ZAMORA, soltero, con cédula de identidad 

número 120398192-1; ERICK WILSON CHOEZ ESPAÑA, 

soltero, con cédula de identidad número  091971122-6; 

FÉLIX ALFREDO PÉREZ GUTIÉRREZ, soltero, con cédula 
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de identidad número  120412883-7, PEDRO ALCID 
a 

QA > Sl 

Pr 

MORA SALTOS, casado, con cédula' de identidad. Aúmero 

091765836-1; EDISON ARTURO ENDERICA ACOSTA, 

soltero, con cédula de identidad número - 120609510-9; 

EDIN ENRIQUE LUNA' IZQUIERDO,'casado, con cédula 

de identidad número  120396516-3; MARCOS ROSENDO 

MORA ZURITA, soltero, con cédula de identidad número 

120622677-9; ROXANA MELISA MORA ZURITA, soltera, 

con cédula de identidad número 120676734-3; GUSTAVO 

ROGELIO MORA ZURITA, soltero, con cédula de 

identidad . número 120751166-6; JORGE LUIS VÉLIZ 

MARTÍNEZ, soltero, con cédula de identidad número 

120613563-2; EMIGDIO FERNANDO VÉLIZ VERA, casado, 

con cédula de identidad número 120119213-3; JULIO 

CÉSAR VÉLIZ MORÁN, casado, con cédula de identidad 

número 120508559-8; “JORGE TOMÁS AVILÉS LUNA, 

soltero, con cédula de identidad número 120409021-9; 

JAIME RICAURTE VÉLIZ VERA, casado, con cédula de 

identidad número 120121402-8; FRANKLIN COLÓN 

GARCÍA LEÓN, casado, con cédula de identidad número 

120314238-3; CARLOS DARÍO HAVE VALDEZ, soltero, con 

cédula de identidad número 120442837-7; DANNY 

GABRIEL ESPAÑA TRIANA, soltero, con cédula de 

- y Por e



  

  

  

   
     *Midentidad/ número 120505589-8; CÉSAR ARTURO 

ORANTE MOSQUERA, soltero, con cédula de identidad 

  

número 120442809-6; FERNANDO ADOLFO MUÑOZ 

ARIAS, soltero, con cédula de identidad número 

120414032-9; JAIME ARCADIO MANJARREZ QUINTO, 

casado, con cédula de identidad número 120098356-5; 

SAMUEL RAMÓN FRANCO BAJAÑA, divorciado, con 

cédula de identidad número 120124731-7; WERNER 

OLIVER MARTINEZ SALVATIERRA; soltero, con cédula de 

identidad número 120525597-7.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en este cantón 

de Vinces, provincia de los Ríos, legalmente capaces 

para contratar y obligarse y sin impedimento alguno 

para constituir esta compañía, por lo que libre y 

voluntariamente expresan su deseo de celebrar el 

presente contrato. “SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas de la Notaria a su 

cargo,  dignese incorporar una que contenga LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

EN TRICIMOTOS — “RICAPIA S.A.”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de Constitución de. la COMPAÑIA DE 

 



  

   TRANSPORTE EN TRICIMOTOS “RICAPIA S.A 

señores: EDIN JAIME VÉLIZ MARTÍNEZ, casado, con 

cédula de identidad número 120524614-1; PABLO 

ANTONIO BAJAÑA CASTRO, soltero, con cédula de 

identidad número 120425953-3; BERNARDO MIGUEL 

- ARÉVALO SANTANA, soltero, con cédula' dé idéntidad 

número  120433303-1; JOSÉ MIGUEL YÉPEZ 

TRIGUERO, : soltero, con cédula de identidad número 

120545072-7; FRANKLIN JAVIER REA CHASL, soltero, con 

cédula de identidad número 020213219-7; MANUEL LUIS 

MONTECÉ VILLAO, soltero, con cédula de identidad número 

120275302-4; MEIBY. YADIRA ZAMORA GONZALES, 

soltera, con cédula de identidad número 120662445-2; 

JORGE LUIS GARCÍA CARPIO, soltero, con cédula de 

identidad número 120379476-1; RAMÓN DE JESÚS 

MORÁN MORALES, soltero, con cédula de identidad número 

120632995-3; ANGEL MOISÉS PALACIO ZAMORA, 

soltero, con cédula de identidad número -120398192-1; 

ERICK WILSON CHOEZ ESPAÑA, soltero, con cédula de 

identidad número 091971122-6; FÉLIX ALFREDO PÉREZ 

GUTIÉRREZ, soltero, con cédula de identidad número 

120412883-7; PEDRO ALCIDES MORA SALTOS, casado, 

con cédula de identidad número  091765836-1; EDISON 

 



  

   
bukd: Envenica ACOSTA, soltero, con cédula de 

identidad número  120609510-9; EDIN ENRIQUE LUNA 

IZQUIERDO, casado, con cédula de identidad número 

120396516-3; MARCOS ROSENDO. MORA ZURITA, 

soltero, con cédula de identidad número 120622677-9; 

ROXANA MELISA MORA ZURITA, soltera, con cédula de 

identidad número  120676734-3; GUSTAVO ROGELIO 

MORA ZURITA, soltero, con cédula de identidad número 

120751166-6; JORGE LUIS VÉLIZ MARTÍNEZ, soltero, 

con cédula de identidad número 120613563-2; EMIGDIO 

FERNANDO VÉLIZ VERA, casado, con cédula de identidad 

número  120119213-3; JULIO CÉSAR VÉLIZ MORÁN, 

casado, con cédula de identidad número 120508559-8; 

_ JORGE TOMÁS AVILÉS LUNA, soltero, con cédula - de 

identidad número 120409021-9; JAIME RICAURTE VÉLIZ 

VERA, casado, con cédula de identidad número 120121402- 

8: FRANKLIN COLÓN GARCÍA LEÓN, casado, con cédula de : 

identidad número 120314238-3; CARLOS DARÍO HAVE 

VALDEZ, soltero, con cédula de identidad número 

120442837-7; DANNY GABRIEL ESPAÑA TRIANA, soltero, 

con cédula de identidad número  120505589-8; CÉSAR 

ARTURO MORANTE MOSQUERA, soltero, con cédula de 

identidad número 120442809-6; FERNANDO ADOLFO
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120414032-9; JAIME ARCADIO MANJARREZ QUINTO; 

. 
2 AO 

AO 

casado, con cédula de identidad número 120098356-5; 

SAMUEL RAMÓN FRANCO BAJAÑA, divorciado, con cédula 

de identidad número - 120124731-7; WERNER OLIVER 

MARTINEZ SALVATIERRA; : soltero, con cédula : dé 

identidad número 120525597-7.- Los -' comparecientes son 

de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados 'en este cantón 

de Vinces, Provincia de los Ríos, legalmente: capaces 

para contratar y obligarse y sin impedimento alguno 

para constituir esta compañía, por lo que. libre y. 

voluntariamente expresan su deseo de celebrar el 

presente contrato de constitución de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS “RICAPIA S,.A.”. 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Las personas 

naturales mencionadas en la cláusula anterior, DECLARAN 

BAJO JURAMENTO, que han resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones de carácter mercantil, 

comercial y de servicio, con la finalidad de participar de 

utilidades que tales actividades de comercio 

mediantemente la fundación de una Sociedad Anónima la 

misma que se regirá por las disposiciones legales y 

resoluciones de la Superintendencia de Compañías,



  

  

    

   
   

PS 

; ) Seguros; y en lo que respecta a la organización 

y gobiómos, según el ámbito de su competencia estará 

regida por los ESTATUTOS SOCIALES que a continuación 

se incorporan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

TRASPORTE DE PASAJEROS EN  — TRICIMOTOS 

RICAPIA S.A., CAPITULO PRIMERO, NOMBRE. 

DOMICILIO. OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- La Sociedad 

Anónima que por este contrato se constituye se denomina, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RICAPIA SA RICAPIA 

S.A,, CAPITULO SEGUNDO. DOMICILIO. - La Compañía 

es de Nacionalidad ecuatoriana y se constituye al 

amparo de las leyes. del Ecuador. Su domicilio principal 

de la compañía es la ciudad : de Vinces, Provincia de los 

Ríos, República del Ecuador y por : resolución de la Junta 

general de accionistas, su existencia legal comienza desde 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL. El 

objeto lo constituye el servicio de transporte de pasajeros 

en tricimoto: transporte de servicio de pasajeros prestado 

mediante una amplia flota vehicular del tipo tricimotos. Un 

servicio de trasporte excepcional de pasajeros en tricimoto. 

La Compañía podrá desarrollar proyectos y actividades para 

 



  

    
   promover mecanismos de capacitación e Inia; 

la adquisición y compras de unidades de transporte mediante 

planes de financiamiento. Gestionar servicios de reparación, 

mantenimiento, dotación de repuestos, reposición de 

unidades, adoptar planes de seguro, y todo mecanismo que 

propenda al fomento .e impulso de la actividad 

económica en beneficio de los asociados, como 

convenios, contratos de servicios, con entes públicos o 

privados. En general ejecutar toda actividad que guarde 

relación directa O indirecta con el objeto descrito. 

ARTICULO CUARTO.- La Junta General de accionistas es 

el órgano supremo de. la compañía y estará integrada por las 

accionistas de la misma, legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO QUINTO.- ACTIVIDADES: Sin perjuicio de las 

actividades complementarias que le fueren autorizados 

por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial, la compañía podrá efectuar todo acto o 

contrato licito, tendiente al cumplimiento de su objeto 

social, especialmente, los siguiente: 1.- Adquirir, administrar, 

arrendar, enajenar, importar y exportar, toda clase de bienes 

muebles, inmuebles, vehículos, necesarios para el 

cumplimiento de su objeto social; 2.- Fomentar el desarrollo 

cultural, social y moral de sus socios organizando eventos
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dueativoS, sociales, culturales, deportivos, y gestionando 

becas para su capacitación; 3.- Brindar asesoramiento y 

asistencia técnica a sus socios, procurando la 

unificación. de la marca de los vehículos de sus socios; 4.- 

Crear por si misma o contratar de preferencia con entidades 

del sistema compañía o societario, nacional y/o extranjeras, 

líneas de crédito y seguros sobre bienes y personas; 5.- 

Crear la unidad de capacitación, perfeccionamiento y 

especialización profesional para beneficio de los socios y sus 

familias, en temas como el mejoramiento en la 

presentación del servicio de transporte, la Ley de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial; la Ley de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario, sus reglamentos, ordenanzas municipales 

y resoluciones de los Organismos nacionales y locales de 

planificación, regulación y control de Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, régimen de seguros y 

reclamaciones; solidaridad y ayuda mutua, promoción 

turística, mercadeo y otros que propendan a la realización 

personal de cada uno de sus miembros; 6.- Promover y 

cuidar el medio ambiente mediante la utilización 

preferente de combustibles alternativos que sean ecológicos, 

limpios, seguros y económicos 7.- Promover las relaciones con
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AÑ. 

nacionales e internacionales tendientes a fortalecer el 

movimiento cooperativo; 8.- Adquirir, construir, arrendar-o. 

administrar estaciones de servicio, * lubricadoras, 

vulcanizadoras, comisariatos de repuestos de' vehículos, 

accesorios, neumáticos, lubricantes y más artículos que 

fueren menester para el perfecto funcionamiento de los - 

vehículos de propiedad de los socios de la cooperativa. 

ARTICULO SEXTO.- VALORES Y PRINCIPIOS.- La 

compañía, en el ejercicio de sus actividades, además de 

los principios constantes en la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito, y Seguridad Vial, y las prácticas de 

buen gobierno cooperativo que constarán en el Reglamento. 

Interno, cumplirá con los siguientes principios: 1.- Membrecía 

abierta y voluntaria; 2. Control democrático de los miembros; 

3.- Participación económica dé los miembros; 4. Autonomía: e 

independencia; 5.- Educación, formación e información; 6. 

Cooperación entre cooperativas; 7. Compromiso con- la 

comunidad; La compañía no concederá privilegios a ninguno 

de sus socios, niaun a pretextos de ser directivo, fundador 

benefactor, ni los discriminara por razones de género, edad; 

etnia, religión o de otra naturaleza, ARTICULO SEPTIMO.- 

El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de



  

    

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO OCTAVO.- El domicilio principal de la compañía, 

es la Ciudad de Vinces.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO NOVENO.- El 

capital autorizado de la compañía es de MIL SEICIENTOS 

DOLARES de. Estados Unidos de Norte - América, el Capital- 

Suscrito es de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DOLARES de Estados Unidos de Norte América dividido en un 

mil doscientos noventa y cinco acciones ordinarias y 
A 

nominativas de- un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la junta general de acciones.- 

“ARTÍCULO DECIMO.- Las acciones estarán numeradas del 

cero, cero, cero uno al novecientos ochenta y serán firmadas 

por el Gerente General y Presidente de la Compañía.- 

ARTICULO . DECIMO PRIMERO.- Si una acción o 

certificación provincial se extraviare, deteriorare O 

destruyere, la compañía podrá anular, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días-consecutivos, en 

uno de los periodos de mayor circulación en el domicilio 

de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir” 

de. la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose confundir uno nuevo al 
N 

| 
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   accionista. La anulación extinguirá todos fos erechos 
3% A 

inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- Cada acción es invisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado, en las. juntas, en 

consecuencias cada acción liberada da derecho a un voto - 

:en dichas. juntas generales.- ARTICULO | DECIMO 

TERCERO.- Las acciones se  'anotaran en el'Libro de 

Acciones y Accionistas donde. se registran también los 

traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones estas no estén. totalmente 

pagadas entre tanto solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y  nominativos.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- En la suscripción de - nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los. 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con los dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

DECIMO :SEPTIMO.- El gobiernm de la Compañía



  

    

corresponde a la junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejercerá a 

través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en 

los presentes estatutos.- ARTICULOS DECIMO OCTAVO.- 

La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO NOVENO.- La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el dominio principal de la sociedad con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, días, hora y 

objetivo de reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día hora y objetivo de la reunión. ARTICULO 

VIGESIMO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su 

iniciativa o a pedido de un numero de accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

 



forma que las ordinarias. 

  

se requiere, si se trata de primerá convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que representen 

por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una 'nueva convocatoria de acuerdo 

con el artículo doscientos treinta y siete: de la Ley de 

Compañía, la misma que contendrá la advertencia de que 

habrá quórum con el número de accionistas que concurren- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta- poder.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes 

del administrador y comisionarlos, luego se conocerá y 

aprobara al balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y discutirá sobre el reparto de utilidades liquidas, 

constitución las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese periodo según los estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuara como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, si fuese necesario, un Director o Secretario ad- 

hoc.- ARTICULO: VIGESIMO QUINTO.- En las. Juntas



  

    

les.Ordinarias y Extraordinarias se trataran los asuntos  Genéra 

que específicamente se hayan  puntualizado en la 

Convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.=- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomaran por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrentemente a la reunión. Salvo aquellos casos en que 

la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Al 

terminar la Junta Generar Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resolución o 

acuerdos tomados, con el objetivo de que dicha acta resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones 

o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. Todas las actas 

de junta general serán por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión 

y se elaboraran de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Las Juntas Generales 

podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Para que



  

variadamente la Transformación, la Fusión, la Disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir 'a él la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastara la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuarse una 

tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días contando a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares 

en la convocatoria que se haga. ARTICULO TRIGESIMO.- 

Son atribuciones de la Junta : General ordinaria :o 

extraordinaria a) Elegir al Presidente, al Gerente General y . 

Vicepresidente de la Compañía, quienes duraran cinco años 

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes 

duraran dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados



  

  

   
>inancióros los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en la forma establecida por la Ley de Compañías 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f) Autorizar la Transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en: su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 

¡) Conocer de los asuntos que se someten a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; y j) Resolver los 

asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos O reglamentos de la compañía- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- Son atribuciones y deberes del 

Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de las compañía; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos: c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

 



  

  

    

pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil 

o comercial que obligue la Campaña; f) Nombrar y despedir 

trabajadores,. previa las formalidádes: de Ley, Constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de 

la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Súper 

vigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 

¡) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

suscribir conjuntamente los. títulos de acciones de la 

Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento 

para actuar del Gerente General y Presidente, será 

reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

facultades que.el reemplazado. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones a) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General y Presidente de la 

Compañía a la Junta General de la misma.- El Vicepresidente 

no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de 

la sociedad, sino únicamente en los.casos en que reemplace



  
  

í 
Nao Gerente General o Presidente de conformidad con lo 
IS 

establecido en el artículo. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, 

lo dispuesto: en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO.- La compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrara en liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente. CUARTA CLAUSULA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido pagado de la manera siguiente: los señores 

pi 

Edin Jaime Véliz Martínez, ha suscrito Doscientas ochenta 

  

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

_Bernardo Miguel Arévalo Santana, ha suscrito Treinta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

_ Pablo Antonio Bajaña Castro, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

. José Miguel Yépez Triguero, ha suscrito Treinta y cinco 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

 



  

  

Franklin Javier Rea Chasi, ha suscrito Treinta; 
. Las 
S E 23 

A 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada“una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Manuel Luis Montecé Villao, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias «y ¿nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Meiby Yadira Zamora Gonzales, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un.dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Jorge Luis García Carpio, ha suscrito. Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominátivas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas,, 

Ramón de Jesús Morán Morales, ha suscrito Freinta y cinco 

" acciones ordinarias y nominativas de un dólar: cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Angel Moisés Palacio Zamora, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de 'un dólar: cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Erick Wilson Choez España, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Félix Alfredo Pérez Gutiérrez, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 
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ARRE , , 

=pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Pedro Alcides Mora Saltos, ha suscrito Treinta y cinco”, 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Edison Arturo Enderica Acosta, ha suscrito Treinta y cinco / | 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Edin Enrique Luna Izquierdo, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Marcos Rosendo Mora Zurita, ha suscrito Treinta y cinco / 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Roxana Melisa Mora Zurita, ha suscrito Treinta y cinco Y 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Gustavo Rogelio Mora Zurita, ha suscrito Treinta y cinco / 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Jorge Luis Véliz Martínez, ha suscrito Treinta y cinco” 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Emigdio Fernando Véliz Vera, ha suscrito Treinta y cinco 

 



  

  

pagado en ciento por ciento 

ellas, Julio César Véliz Morán, ha suscrito Treinta y 

cinco acciones ordinarias y  nominativas de un dólar cada 

una pagado en ciento por ciento del valor de cada una de 

ellas, Jorge Tomás Avilés Luna, ha suscrito Treinta y , 

cinco acciones ordinarias y  nominativas de un dólar cada 

una pagado en ciento por ciento del valor de cada una de 

ellas, Jaime Ricaurte Véliz Vera, ha suscrito Treinta y , 

cinco acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una pagado en ciento por ciento del. valor de cada una de 

ellas, Franklin Colón García León, ha suscrito Treinta y - 

cinco acciones ordinarias y  nominativas de un dólar cada 

una pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Carlos Darío Have Valdez, ha suscrito Treinta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Dany Gabriel España Triana, ha suscrito Treinta y cinco e 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

pagado en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

César Arturo Morante Mosquera, ha suscrito Treinta y / 7 

cinco acciones ordinarias y  nominativas de un dólar cada 

una pagado en ciento por ciento del valor de cada una de



  

    

Treinta y cinco acciones ordinarias y  nominativas de 
y 

e 

un dólar cada una pagado en ciento por ciento del valor de 

cada una de ellas, Jaime Arcadio Manjarrez Quinto, ha 

suscrito Treinta y cinco / acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una pagado en ciento por 

ciento del valor de cada una de ellas, Samuel Ramón '.- 

Franco Bajaña, ha suscrito Treinta y cinco acciones 

ordinarias y  nominativas de un dólar cada una pagado . 

en ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

Werner Oliver Martínez Salvatierra, ha suscrito ,/ ” 

Treinta y cinco acciones ordinarias y nominativas de un 
_- 

dólar cada una pagado en ciento por ciento del valor de 

cada una de ellas. Los Accionistas pagaran el cien por 

ciento del valor de cada una de las acciones que. han 
—— 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagaran en numerario. 

QUINTA CLAUSULA: DACLARACION JURAMENTADA.- 

Los accionistas: EDIN JAIME VÉLIZ MARTÍNEZ, 

PABLO ANTONIO BAJAÑA CASTRO, BERNARDO 

MIGUEL ARÉVALO SANTANA, JOSÉ MIGUEL YÉPEZ 

TRIGUERO, FRANKLIN JAVIER REA CHASI, MANUEL 

LUIS MONTECÉ VILLAO, MEIBY YADIRA ZAMORA 

GONZALES, JORGE LUIS GARCÍA CARPIO, RAMÓN DE 
1 

 



  

       
JESÚS MORÁN MORALES, ANGEL MOISÉS:.PA ACIO 

ZAMORA, ERICK WILSON CHOEZ ESPAÑA, FÉLIX 

ALFREDO PÉREZ GUTIÉRREZ, PEDRO ALCIDES MORA 

SALTOS, EDISON ARTURO ENDERICA ACOSTA, EDIN 

ENRIQUE LUNA IZQUIERDO, MARCOS ROSENDO 

MORA - ZURITA, ROXANA MELISA MORA ZURITA, 

GUSTAVO ROGELIO MORA ZURITA, JORGE - LUIS VÉLIZ 

MARTÍNEZ, EMIGDIO FERNANDO  VÉLIZ VERA, 

JULIO CÉSAR VÉLIZ MORÁN, JORGE TOMÁS AVILÉS 

LUNA, JAIME RICAURTE VÉLIZ VERA, FRANKLIN 

COLÓN GARCÍA LEÓN, CARLOS DARÍO HAVE VALDEZ, 

DANNY GABRIEL ESPAÑA TRIANA, CÉSAR ARTURO 

MORANTE MOSQUERA, FERNANDO ADOLFO MUÑOZ 

ARIAS, JAIME ARCADIO MANJARREZ QUINTO, SAMUEL 

RAMÓN FRANCO BAJAÑA, WERNER OLIVER MARTÍNEZ 

SALVATIERRA, : declaran — bajo juramento: a) Que el 

capital social de la compañía ha sido suscrito y pagado como 

se lo señala en la cláusula cuarta- de la presente 

escritura; b;) Que depositaran en un  bañco el capital 

pagado una vez inscrita la compañía en el Registrador de la 

Propiedad del Cantón Vinces. SEXTA  CLAUSULA: 

AUTORIZACION Y NOMBRAMIENTO. - Queda 

expresamente autorizado el señor EDIN JAIME VÉLIZ



  

  

   SS 
AARTÍNEZ, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Los accionistas . fundadores, por 

:Unanimidad, nombran GERENTE GENERAL de la compañía 

al señor Edin Jaime Veliz Martínez. y PRESIDENTE al 

señor Bernardo Miguel Arévalo Santana, para un periodo 

determinado en estos estatutos, y lo autorizan para-.que 

realice los trámites pertinentes para la aprobación de esta 

escritura constitutiva de la compañía: así como los 

trámites conducentes a que la compañía pueda operar y 

funcionar legalmente. Agregue Usted señora Notaria, las 

demás formalidades de Ley, para la completa legalidad y 

firmeza de esta éscritura pública de Constitución de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 

TRICIMOTO RICAPIAS.A.- HASTA AQUÍ LA MINUTA LA 

CUAL QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, la 

misma que esta firmada por el señor abogado JULIÁN 

CÉSAR CADENA DESIDERIO con matrícula 

profesional número 12-2014-69, del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública, se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 

para el caso se requiere; y, leída que les fue, integramente, 

 



  

    
DEL CANTÓN VINCES 

Dirección.: Calle Weinza entre Machinaza y Rocafuerte Telef. 0996731073 

  

Señor: 

EDIN JAIME VELIZ MARTINEZ 

RICAPIA $.A. 

REPRESENTANTE 

En su despacho.- 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ASIGNACIÓN DE CUPOS RESULTANTES DEL ESTUDIO DE NECESIDADES DEL 

TRANSPORTE COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE TRICIMOTO EN EL CANTON VINCES, e 

De mi Consideración: 

El Articulo 73 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial, establece que la obtención del título habilitante para la prestación del servicio de transporte terrestre 

- público y. comercial estará condicionada al estudio de la necesidad de servicio, que lo realizaran la ANT, las unidades 

Administrativas Regionales, o Provinciales, o los GAD's que hayan asumido las competencias, según corresponda. 

Mediante Resolución de Consejo del Municipio, Aprobó el Estudio de Necesidades del Cantón Vinces. En la 

Aplicación del mencionado informe y de acuerdo a la metología contenida en este estudio se a determinado la 
factibilidad de otorgar 30 CUPOS a su representada. Por lo expuesto, solicito se sirva, en el plazo de 90 días contados 

a partir de la fecha de la presente comunicación, actualizar la documentación que huiere ingresado con petición No. 

003 de Fecha 04/10/2015, como requisito previo para LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA de su representada. Que el 
Departamento de Tránsito Municipal pueda validar la información para la Concesión de Permiso de Operación, 

solicitado por su compañia de transporte. 

Durante el plazo concedido no operará el silencio administrativo previsto en la Ley de modernización del estado, 

privatizaciones y prestaciones de servicio público por parte de la iniciativa privada. En caso de no prestar la 
documentación en el plazo señalado se ordenara el archivo de la solicitud. 

El presente documento es de carácter informativo y no otorga derechos en el procedimiento de asignación de cupos o 

títulos habilitantes, cuyo trámite debe ceñirse al trámite previsto en las normas vigentes 

    

     

    

    
Atentamente. 

  

Ab. Javier 

Jefe del 

icente Arias Cruz 
partamento de Tránsito Municipal del Cantón Vinces 
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único punto es la elección de los Representantes de la Compañía, para que estos realicen los 

trámites pertinentes para la legalización de la misma. 

Se nombra al Señor Manuel Luis Montecé Villao para que presida la sesión y al señor Jorge Luis 

Véliz Matínez como secretario ADD-HOC, una vez iniciada la sesión el señor Pablo Antonio 

Bajaña Castro mociona al señor Bernardo Miguel Arévalo Santana para que ocupe la dignidad 

de Presidente, esta moción es apoyada por unanimidad. El señor José Miguel Yépez Triguero 

mociona al señor Edin Jaime Véliz Martínez para la dignidad de Gerente, esta moción es 

apoyada por unanimidad. El señor Edin Enrique Luna Izquierdo mociona al señor Danny 

Gabriel España Triana, para que ocupe la dignidad de Secretario, moción que es apoyada por 

unanimidad. 

Se procede a tomar el juramento de ley y se da por terminada la sesión. 

Para constancia de lo actuado firman Presidente Provicional y Secretario Add- Hoc. 

Atentamente, 

0/7 Hato dog Toga dio Vido 
Manuel Luis Montecé Villao Luis vez Mel inez 

PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIO ADD-HOC
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Considerando que el señor BERNARDO MIGUEL AREVALO SANTANA con 

CC:1204333031 fue elegido por unanimidad por la asamblea de socios, para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía RICAPIA S.A. por el 

período 2015 — 2019, el día 25 de noviembre del 2015 en la sede de .la 

institución. Se confiere el presente NOMBRAMIENTO para constancia a los 6 

días del mes de diciembre del 2015. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS RICAPIA S.A. ingresa la 

documentación para que se registre como escritura pública en la NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON VINCES, ante la Dra. Jacqueline Mera Pullas el día 

29 de diciembre del 2015, para posteriormente ingresarla en el REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON VINCES y finalmente ingresarla en la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

E Cla ¿be E 

Erick Wilson Choez España 

SECRETARIO 

Acepto el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TRICIMOTOS RICAPIA S.A. 

Vinces, 28 de diciembre del 2015. 

de 
Bernardo Miguel Arévalo Santana 

PRESIDENTE 

 



  

  
  

       datacuerdo!    
ES 

ll ICA: : 

  

  

ER 
A.



  

  

4 

    

   

  

e y REPÚBLICA DEL'ECUADORY E COMSEJÓ NACIONAMENECIORA) .S 
Poca CI CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
1 

  

A E 

¡7 OCUPACIÓN 

- BABAHOYO : 
e 2GOS07 : 

FECHA DE.EXPIRACIÓN 
2023-05-07 

  

. fl " ' 

| A an. 
: CIUDADANA (O) 

, Este documento acredité que usted 
sufragó en las Elegciones Seccionales 

: 

| / 723 de Febrero de 2014 

AR 
| o ESTE CERUEICADO SIRVE PARA TODOS: 

| LOSTRÁLNT ES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

DO SIRVE PARA TODOS         
  etcione aca l 

brero de 2014. > 

  COS Y PRIVADOS 

  

  

    

 



  

  
  

   
   
   
   

* REPÚBLICA DEL ECUADOR p ? DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO.CIVIL, a IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
   

oy ¿ba EN 1204333031 
| Ae Names : 

“AREVALO SANTANA 

  

¡BERNARDO MIGUEL 
. -LUGARDE NACIMIENTO 
, LOSRIOS . y 

VINCES 
VINCES A 
FECHA DE NACIMIENTO "4978-10-05 

  

z A 
SERO m > * 
-ESTADOCWIL SOLTERO      

  

  

  

 REPÚBLICADELECUADOR * 
+: CERTIFICADO DEVOTACIÓN' 

ELECCIONES 23 D 

  

      

  

   VINCES. 
 UEb:0 
    

        

    

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

lo APELLIDOS Y.NOMBRES DEL PADRE . d+ AREVALO BAJANA MAXIMO Ln An ES 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE SANTANA MARÍA AURELIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
VÍNCES > 

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

  

    .. 0
06
31
64
8 

>. 

    

: 2015-09-03 A 
“Pl recua DE Exeiración ..* * 

2025-09-03 > 
  

  

 



  

    

7 

  

  

  

    

        

E 
I
A
 

  

  

    

  

  

  

    

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



    

    
  

Gua ANDA 
Guantlo mo            

  

  
a
 

- 
a
 

a 

     A
R
O
 
T
E
T
T
A
 

  

  
ru



  

  

a 

    
  

      

  

  

Es 

LOS;RIOS 

l> 
z y - 044 cetrrsr FICApo' DE VOTACIÓN +A 

== ELECCIONES SECCIONALES 29-FEIOA CA 
E= - Z 

3 044 - 0298 12 202753024: 
“==  NÚMERODE CERTIFICADO GÉDULA 7 - 

: "— MONTECEVILLAO: MANUEL Luis il 

  

: PROVINCIA CRCENSCRIFCIÓN 
"=== VINCES . VINCES 

23 CANTÓN    

e 7, 

4 
e 

  
  

  

CIUDADANA (O): a 

Este documento acredita que usted 
sul agó en las Elecciones Seccionales nl 

23 de Febrero de 2014 y 

za 
: ! ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ! ca 
co LOSTRAMTES PUBLICOS Y PRIVADOS | 

. Ima da ph , | 

EN Losa EA 5 

RE : +



  

  

  A A RN TS Rm, 
> PES 

Pr 
IDENTIFICACIÓN) Y a IÓN $ 

0 Y    * No. 120662445-2 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

78 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

078-0157 * 1206624452 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZAMORA GONZALES MEIBY YADIRA 

LOS RIOS 

  

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
VINCES VINCES 

1 1 
CANTÓN PARROQUIA, ZONA 

aa cha Lericno «ele Osuca 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

: APELLIDOS Y “NOMBRES [ DEL PADRES 
op ZA RA IBARRA JORGE: : 

"GONZALES PERALVO IRMA! 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
.MINCES * 

* 2019-1221 
- ¿> MÍ FEGHA DE EXPIRACIÓN 

2023-12-21 

  

: CIUDADANA (O): 

Este documento acrerlico que usted 
a 

sutragó eu las Elecciones Seccionales 

22 de Febrero de 2014 

    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

sorteo Dro 

 



  

  

ó : Mácis 0, 
L 

    

   

- 
10
00
47
44
08
 

    
  

  

A La 
Ú 

  

 



  

  

  

  

L e $ NA : E "REPÚBLICA DEL.ECUADOR EN 
1 .. e 

EE» 1: CONSEJO NACION A ELECO RAE 0) Ma 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES > FEB-2014 

  

        

    

LOS Rios” 
PROVINCIA 

== VINCES 

=== CANTÓN» 

  

  

: LUGAR Y FECHA DEEXPEDICI 
VINCES 
2011-09-27 

    DIRECTOR CEPIRM, 

  

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales A 

23 de Febrero de 2014 

LSTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

o LOSTRÁMIT rES PÚBL ICOSY PRIVADOS 

Í 
E -.Jepiza eh 

, 

' 
' 

! 

  

 



  

  

  

  

    

“LOS. RIOS * 
“PROVINCIA 

. VINCES . 
CANTÓN O

A
 

ll 

  
     

  

  

  

    

Este documento acredita gue Ústed ; 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
5 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

PR 

  

a 
repo A 

 



Esso? 

  

LDE REGÍ 
ULACIÓN ON: 

  

      

  

    

    

er
 

  
CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS .. * 

. Y 
e usa 

AS AA, OR DI IPD E ATRIO PANA 

 



  

  

  

  
  

  

“DE CERTIFICADO A 
PEREZ GUTIER EZFELIX      

  

LOS RIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCTUBCIÓN 

VINCES VINCES * 

  

  

CIUDADANAJ(O):      
    Este, documento acredita que usted, 

“sufcagó en las Elecciones Seccionales : 

23 de Febrero dé 2014. 

    

     

    

STE GERTIFICADO SIRVE-PARATODOS 

Ml e PÚBLICOSY. PRIVADOS | 
      



  

“ ¿ : e - TS 

an REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y. CEDULACIÓN pos 

,, o. 

  

CEDULA DE na 091765836-1 CIUDA! 
ones 

    

    
   

   

  

    
  

    

  

   

       

  

  

  

MORA SALTOS , - o 
PEDRO ALCIDES Y : nr 

* 
LUGAR DÉ NACIMIENTO * ose : 

LOS RIOS 
VINGES * E - 

" VINCES eE 

s . ; FECHA DE NACIMIENTO"1977-09-28 

As 
, ”  NACIONALIDA UATORIANA 

LEE, SEXO 4 - A 
.. ESTADO CIVIL CASADO 1 
DINO IA  amerzenprencsoes. € CI ! MORA VILLAVICENCIO ¿ 

1 
us 

> ca INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO BACH.TEC.COMER-ADMI. 

e» — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
2 MORA SEGUNDO FERMIN —; 
¿, APELLIDOS Y NÓMBRES DELA MADRE 

A 2 4 SALTOS JUNA EMILIA — 3.” . 

"15 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - - 
* GUAYAQUIL Az 

: 
Y 2016-14-05 “e 

- : “2 FECHA DE EXPIRACIÓN 
7 

2025-44-05 

z . e 

- 2 , . 
- - Y a y 

A 
ESE 

n.- : 
" DMECTOR GUISA, FAA LA CEOLLADO. 

ft 

  

- sg” 
lo zz o E . o "E REPÚBLICA DEL ECUA 

CONSEJQ NACIONAL ELECTO ADS 

, . CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
046 ELECCIONES SECCIONALES 23-F£8-2014 

046 - 0187 . 0917658361 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORA SALTOS PEDRO ALCIDES 

: rr 

LOS RIOS : 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

VINCES VINCES     
CANTÓN 

  

“a
 

. a
y
 

CIUDADANA (O): 

   
Le DOCUMENTO 30red. la qUe Ses y 

  ¿ó ñas Ele Canes Secoonales 

: 23 de Febrero de 2014. 
i : - OS 

ESPE CORTIEICANC SRYE PARAROTS 

a o : LOs PRÁM ES FÚRESC OS) PRIVADOS 

  

o



  

  

  
  

  

f : MS dh QA ES 

SS o ináll A > A a MO 70 Ms 

  

] 8 mo REDUBLICADEL ECUADOR 

: urls «e giras negro CN “9) 
Lot 08 Y CERA o       

   

  

    

    

   

    

   

    

IS -: CIUDADANIA . 
Barna posa al HURO 
LOS EOS /QUEVEDD/GUEVEDO $ 

a, AAA 
j 

¡ 
t ; 

E
 

ARO 

250% Jo206, g097e, mo 
¿GUÓYAS/. El “EME EMGAMES 

A 

VELASEN IBARRE RENAL 8 2. . ; 

A. HMAra sapo? 

  

Ee
e 

  
$04 DE a mao   broca, 2) pg 85 

  

  

Eo “CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 209 

120609510-9 014-0105” 

ENDERICA ACOSTA EDISON ARTURU 

Los Hilos / MOCACHE , , 

MOCAGHE o MOCACHE 

SANCIÓN Multa: 31,60:CostRep: 0 Tot USE: 31.80 

DELEGACION PROVINCIAL DE LOS RIOS - 00203 

4555875 01/12/2015 11:02:34 

45558715 

1 * “REPÚBLICA DELECUADOR ..... 
    

        

  

- , 7 77 e — nn A o + 

E A Po 0 O 

> SUELA o sosgriaa E 

- CEDLTERD 0 AE, de 
po in AN y - A " : OS i 

E a on ESTUDIANTE, od 
ARTURO. ENDERICA ES     

  

a 

 



  

..
 

  

  

REPÚBLICA D 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 00 

* IDENTIFICACIÓN YY CEDULA 

REPÚBLICA DEL ECUAOCA 
CONSEJO HACIONA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
  

      

  

== 38 - ELECCIONES SECCIONALES 23-FE82014. . 

== -038-- 0136 La 
= NUMERO DE CERTIFICADO - : 

== [ EUNA IZQUIERDO: en, ENRIQUE A 
== 1 

== LosRios : . ] 
E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN *” 0 : / 

== —VINCES VINCES 4 

ES CANTÓN ZONA. a 

== 
q A 

1 

» . A 
S / 

  

A S 

CIUDADANA (O): 

  

: Este documento acredita que Usted 

po suíragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SINVE PAR A TODOS 

LOSTRÁME PES PUBLICOSY P PRIVADOS n
e
 

; / impiga pra 

eS



  

  

0     

  

    

  
CONSEJO NACIONA? TORA Ena 

TERYIFICADO DE VOTACIÓN * 

046 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8:20/4 

046 - 0246 - 1206226779 * 
NÚMERO DE CERTIFICADO . «CÉDULA 

MORA ZURITA MARCOS ROSENDO 

LOS RIOS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0. 

. VINCES , 

CANTÓN ZOMA'' 

  

O A (O. 

   

r s 
+ 
t 

t : “ - .. a 

¡ Tae dota ME ra diñn que Usted 

: sliagó ro. 1 Taiones Seccionales 

s, Y ac sn ero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    
Lon izm pee 

   
   

      

     



  

  

  

DIREC ENERAL.DE REGISTRO ÓMAL, 
OERECACIÓN Y CEDULACION 

  
  

   

  

  

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN | . 

043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 e 

043 - 0156 1206767343 - 
NUMERO DE CERTIFICADO % CÉDULA 5 

MORA ZURITA ROXANA MELISA Ls 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
VINCES VINCES 

  

++ QUEHACER: Dd 

  

    
CIUDADANA (0): o 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Sam 

A AA A



  

     

   

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

€     CÉDULA DE. ita 12075441 
CIUDADANIA 7511066 

APELLIDOS Y, NOMBRES .     

  

MORA: ZURITA!    

    

  
   REPÚBLICA DEL EÍ 

CONSEJO NACIONA L5E ECTOR 

CERTIFICADO" DE VOTACIÓN 

      

   
   

046 o ELECCIONES SECCIONALES 23FE020M4 

deb: 0245 E o > 4207511666 -       

  

   NÚMERO DE CERTIFICADO - ”:. + “CEbuLa” 
Y MORA ZURITA GUSTAVO ROGÉLIO.    

      LOS RIOS ** 
PROVINCIA 

  

   

  

    Za ES 
A” 
Ez    

    
   

  

   

  

e 

MS TRUCCIÓN 
o BASICA a 

.£ «APELLIDOS Y.NOMBRES DEL PADÉÉ 
oa MOR? 'SÁLTOS ROSENDO -- 

"APELLIDOS Y, NOMBRES DELLA MÁDRE 
., ZURITA MUÑOZ EVARIST. 
*. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN * 

) Y SALINAS E 
2011-09-45 A 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 
E 2021-0915 sa a 

! (5 DA ++ , > . tm 
E Gustaro Regla Moro Zur ieiaai: 

t DinséroniGerenaL - FIRMA DEL CEDULADO 16:32 3 
ART - : 

Ca 

Fste documiene: acvedi ques Led 

sufragó. en las Elecciones Seccional as ? Lo 
1 S "; A s 23 de Febrero de 2014 

0 

    LOS 1 MA 

/ impera 
1 . -



  

  

ra, 
OE 

do
n 

A
S
 

A
r
o
 

A
 

A
 

E
 

  

  
  

   

   

    

    

    

a 

CIUDADAMA (Op, 

qu
er

o 

% Egu dogtmento acrerhta que usted 

Sendas Elecciones Secciona ales 

22 de Febrero de 2014 
   

    

ESTE, Caca SIRVE PARA TODO 

    

O 

  

A 
* 

> 
Dro pro co IN 

  

a A e



  
  

  

  
  

   

  

A
 

    

  

1 
i 
i 
L 

i 

dl 

  

ACIÓN y CEONLACIÓN 

DULA DE 
ODA DAMA. 

4 

" EMIGDID HERNANDO ; 

Lui noe NACIRIENTO . 
OSR . 

cas 
: MNCES 
FECHA DE NACIMIENT 019531220, 

z NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

7 CERTIEICAD ODE VOTACIÓN 

E 077-0123 4201192133 
== . -NÚMERO/ o . : «CÉDULA. 

ES - VEL! VERA? :EmIGDIO FERNANDO . 

    

CIRCU.  ORIPCIÓN 0 

E bn 4 

cru DO CLOA0 

Me 

CIUDADANA (05): 

Este documento acredita que usped” 

“uéragó en lea, Elecciones Seccionales 

23 de Febres ero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ERA 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

) cromo 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FED-2014 ..* 

ZONAS 00 

       

       

          

     
   

   

   



  

  

    

  

  

   

  

« . dl 7 REPÚBLICA DEL EGUALC 
ai -COMSEJO NACIONAREUECIOR A: 

077 _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ÉL. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 077:- 0069'* o 1205085598 
=> + NUMERODE CERTIFICADO. . CÉDULA t. 

== LIZ.MORAN: JULIO" ¡CESAR 

== 

15 ARE ] 
ph VELIZ VERA EMIGOIO NAS: 

os CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 

sulragó en las Elecciones Seccionales , 

23 de Febrero de 2014 

"ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

gan 

  

rar 

 



        

   
    

  

   

  

    

  

=p Á REPUBLICA DEL ECUADOR 57. 
AN DIRECCION GÉNERAL DEREGISTRO EP > 

. IDENTIFICACIÓN Y CEGULÁCION —%- * 

cesan - CIUDADANIA — e 120% 

* AVILES LUNA JORBE-TOMAS 20 
- LOS RIOS /VINCES/VINCES ...: 
CTO 1076 

y MeseO0S- 004101037 ¿l* 
LOs RIOS/ VINE 0 

   
    

._. «REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
a ConsEJO NACION AMEFEGIORA : 

007 -. “” CERTIFICADO DE VOTACIÓN +; 

¡ 

o
 

nz - ELECCIONES SECCIONALES 23-FÉ8-2014 i 

007.- 0194 --“. . *. 1204090219: 
. NÚMERO DE GERTIFICADO +. 2 53" CÉDULA 

7 ¿AVILES LUNA JORGE TOMAS : 

Los Rios . ES 7 Moo, 
CIRCUNSCRIPCIÓN —- D 

      

          

PROVINCIA o 
, VINCES *' CES” > i 

l CANTÓN PARROQUIA 

BL ÁIBENTAJE DE LA JUNTA' Vo 

7? 

O Nes LORO 
IFORTUNATA CUÑA. 
E O”: : : 14/02/2005 

0828898 % 

  

NN 

  

CIUDADANA (Oj ] 

po Este documento acredita que usted > 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero-de 2014 
po” ON AS | LSTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS Ñ 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

po * Iplomgh 2 
po. 7 - 
Í g 
| 

EN , 

  
   



  

  

o.
..
 

  

   

  

    

REPÚBLICA po 
ULA DE + 

+ CIUBABANIA - 

      

    
    

        

FECHÁCDE! NACIMIENTO: 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA: 
sexo MA 
ESTADO CIVIL ¡'CÁSADO 
SANTA BOLIVIA 
MARTINEZ HERRERA + 

  

    
    
    

    

    

! AAA 
$ REPÚBLICA DEL-EL 85998) 2 

a CONSEJO BACIONEL ELECIORAL - Y ESE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

TT. ELECCIONES, SECCIONALES ARO 

1201214028 
FICADO . CÉDULA 
Ll IZ VERA JAIME RICAURTE 

Pi
 

    

  

   

  

    

   

  

: A h CIRCUNS IPCIÓN 0. 
h NINCES 

YA e . Zona 

      

So, eng 
%: EMPL     

              

: al á 
RSE oe: cs e. 

1DOS Y NOMBRES DELA MADRE | 
DER ZAMBRANO ULIETA _ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
VINCES * e 

  

2019-03-27.. 
ECHA DE EXPIRACIÓN ACÓN    

CIUDADANA (O): 

Esce documento acrodica que usted 

vo sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 / 

ESTE CERTIFIC DO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES: "PÚBLICOS Y PRIVADOS 

emp gro cha



  

  

    

cjU 
ADOS 
ARCÍA: LE 

  

SADO DE VOTACIÓN * 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0183. 1383: 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. - 

GARCIA LEON FRANKLIN COLON: - - 

LOS RIOS 
PROVINCIA INSCRIPCIÓN 

BABA 

CANTON   
  

z 
Al 

* 
e 

de 
A
 

c
t
 

z 
0
,
 

  

    

CIUDADANA (O): 4 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

¿sE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

  

  

    

     

   

  

       

      

re". REPÚBLICA DEL ECUADOR 
alte) jan DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ; - 

. E Í IDENTIFICACIÓN Y,CEDULACIÓN 

. CÉDUI 

  

" í 
: E 

REPÚBLICA DEL” a 

Ñ CONSEJO :NACIONA: A Ñ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 

031. . ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 4 

1031-- 0010 0 4204428377 Ss 

HAVE VALDEZ-CARLOS DARIO a NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

LOS RIOS " SN : - 

PROVINCIA J CIRCUNSCRIPCIÓN 0 : 

VINCES VINCES * 4 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

¡los beni Flonreca A, 
f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

ES 

  
PROFESIÓ 

a SS : A CA” “7 y ' 

APELLIDOS YHOMBRES:DELAIMADRE | dare SE 

' VALDEZ VERAMKENIA: lo pay 

R
m
 

A
T
A
 

a
 

EG
 

DIRECTOA GENERAL . IMA 

e,
 

A
 

    

¡ : .: . 
; 

ES CAIDADARA (60): 

ho 
| 

Este documento acredite que usted ' 

: : sufraga en las elecciones Seccionales | 

73 de Febrero de 2014 | 
1 a 

ESTE CERTIFICADO sIzyg PARA TODOS 
! ! 

Eo LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y 
PRIVADOS i 

Limpadcon Ped



  

  

  

  

  

  O SIE. RARA TOD 
SLICOSY PRIVADOS 

         



  

  

+ > 
od 

, 

   

  

a
 

e 

| Ai, o 

oo Voces = 

> a 
Forma o ¿ ; REN, 03 

    

E Ad OrECoIN GENERAL 
SS ENTE CACIO! 

: - -CEÓMAOS «CIUBADANIA 
:. IORANTE MOSGUERA: CESAR Ml Ro. 

o ES NINCES 

   

  

   
    

      

¡CA DEL ECUADOR, 
REPUBLIC L DE REGISTRO Civil     

  

IY CEDULACIÓM 

   

  

   
302 

  

A
]
 

    
   

   

  

Eta a 3 

ESTIDI AIR TN 
ERE, : 

  

RCA    

   
    

     

REP ELE “o. . CREED MA CIO 
ES 

IRA VIRICA TED CE YOTS 10N == DAS E BECIOMSS SECCIONALES 23-04 2014 . 
949 - 0279 . 1204428096 NÚMERO DE CERTIFICADO 

DA
 

MORANTE MOSQUERA CESAR, ARTURO 
; LOS RIOS Nx Pa PROVINCIA y CIRCUNSCRIPCIÓN 0 VINCES VINCES ==, . 

1 ==" CANTÓN Y. e PARROQUIA ZOMA 
e 

  

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

CIUDADANA (O): 

0 d 
Este documento acredita que E . 

: “onale 
sufragó en las Elecciones Secciona 

23 de Febrero de 2014 

ops yA TODO 

y PRIVADOS 

Ar 

FAR 
ESTE CERTIFICADO SiRY 1 E 

LOS TRÁMITES PÚBL 1e Os 

po pin



  

JBLICA'D IRECCIÓN GENERAL: DENTIFICACIÓN Y CEDULA 

    

  

  

   
       

      

- 05 RiÓS' 
PROVINCIA” 
VINCES 

: CANTÓN - 

  

   

  

A nr 
a iS e A 

-



  

— 
sp Ts 

Kora PUES Faria Pl 
PRIM, 

  
        
   

  

    

   

   

1 
m 

  

     
    

  

    

   

PROTRAE EA    

  

(CIUDADANA 10): 

    ! documento acredita que USt 

sultagó en las Elecciones Seccionales. 

23 de Febrero de 2014 

  - ESTECERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
.. AQSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

tt   A e o pa oc



  

  

% 

  

  

  

REPÚB 
' DIREÉCIÓN GENERA] 
IDENTIFICACIÓN EEQULACIa 

  
CERTIFICADO DEVOTACIÓN ”. | 

ELECCIONES SEC JONALES 23reódotA == 

      

     
    
    

      

3N0 RO DE CERTIFICADO 
FRANCO! BA; 

  

. EOS RIOS 
¿PROVINCIA 

VINCES 

H
a
.
 

: 
Y 

A 

e
 

ibi
 

  
  

O TR A 
an LI CUPACIER 

o o CIUDADANA (Oe , 5 
A A 

0 Espeygbrumento al «redica que usted 

Hago. epolos Elercipnes Seccionales 

23 de tebreva de 2014 a Sí a. 

    

TÍFICADO SIRVE P PAR ATOBOÉ 
LOS Y FRIVADOS :         



  

  

  

=Hl
 

rr mino 

MA
ND
A 

== 

  

= 

== 

-. 

1 E 

CIUDADANIA” 
APELLIDOS NOMBRES , 

e s ESTU E 
e AS 

  
   

    

REPÚBLICA DEL (EÉ ADO 
CONSEJO NACIONA MEE; E 

  

    

  

0 40 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014; 

040 -0274 : 1205255977. 
NÚMERO; ¿DE CERTIFICADO CÉDULA 

MARTINEZ: SALVATIERRA WERNER' OLIVER 

Los nie 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPGIÓN o. 
VINCES VINCES , 4 

CANTÓN Ú PARROQUIA ZONA- - , o    

CIUDADSNA (07: 

. Este documento acreGia que usted 

sulragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

po TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
' ¿ E



  

    por mí la Notaria, a los comparecientes, se afirma 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad-de-7 

   

  

       

acto, de todo lo cual doy fe.- 

y 

E ho E 
AA TY UR PR , 

EDIN-JAIME-VÉLIZ MARTÍNEZ 
Cc.120524614-1 

  

    
  

  

+6 ho Lio Seofeio 

PABLO ANTONIO BAJAÑA CASTRO H 
Cc.120425953-3 

BERNARDO MIGUEL ARÉVALO SANTAN 
Cc.120433303-1 

Jas A tipa T 
JOSÉ MIGUEL YÉPEZ TRIGUERO == Huella Digital 
Cc.120545072-7 

    FA 
WD EE 

FRANKLIN JAVIER REA CHASI 
Cc.020213219-7 

IA ua MONTECÉ MAÑUELAUIS MONTECÉ VILLAO 
Cc.120275302-4  



  

   ES RL E 

SGuenfirmaS......o 

kede YADIRA ZAMORA GONZALES 
Cc.120662445-2 

GAR JO rS.e 
JORGE LUIS GARCÍA CARPIO 
Cc.120379476-1 

| e | 

RAMÓN/D 4d MORÁN MORALE 
Cc.120632995-3 

Al 

a Hi 

ANGEL MOISÉS PALACIO ZAMORA 
Cc.120398192-1 

Esc Mos) É. , 

ERICK WILSON CHOEZ ESPAÑA 

Cc.091971122-6 

pul pg 
FÉLIX ALFREDO PÉREZ GUTIÉRREZ 

  
Cc.120412883-7 

  

     Cl ña 
PEDRO ALCIDES MORA SALTOS 

Cc.091765836-1 

  

Huell 

  

  

E 
FS SS NS 

Ala 
Y 

   



  

      

     

( 0 

“JULIO e VÉLIZ MORÁN 
Cc.120508559-8 

JORGE TOMÁS AVILÉS LUNA 
Cc.120409021-9 

Fesma Udo (vta 

JAIME RICAURTE VÉELIZ VERA 

Cc.120121402-8 

  

4 > 
DANNY GABRIEL ESPANA TRIANA — Huella Digital 
Cc.120505589-8 

200        z == 
CÉSAR ARTURO MORANTE MOSQUERA Husa Dighal 

Cc.120442809-6 EX o       

  

ES 

 



  

  

Guen FirMaS.....nmmmmuooo 

  

     

  

   

EDISON ARTURO ENDERICA ACOSTA Huellabia 
Cc.120609510-9 Lo NS US 

EDIN ENRIQUE LUNA IZQUIERDO 

Cc.120396516-3 

"Y épacee “LA 
MARCOS ROSENDO MORA ZURITA 

Cc.120622677-9 

Jlora A Vestoro JN 
ROXANA MELISA MORA ZURITA 
Cc.120676734-3 

Gurban Bey ho Moro Zenit 

GUSTAVO ROGELIO MORA ZURITA 

Cc.120751166-5 to 

q Jun Vik , 
JORGE LUIS VÉLIZ MARTÍNEZ 

Cc.120613563-2 

    AZ Lab: » 
Y FERNANDO VELIZ VERA 

Cc.120119213-3   



| FERÑ 

Guen FirMaS....ooommonras 

    
ANDO ADOLFO MUÑOZ ARIAS 

Cc.120414032-9 

  

     

       
      

         
   

t r 

   
Y 

A, 

JAIME ARCADIO MANJARREZ QUINTO HuéllBi 
Cc.120098356-5 

OS 

a: 
FAA 

  

     
SAMUEL RAMÓN FRANCO BAJAÑA 
Cc.120124731-7 

blica SALVATIERRA Huella 
Cc.120525597-7 

   
   

           
És di 

de Se 0 
RAS És 

Dd E ¿e 1Ja3egieline Mena Pullas É És A 
NOTARIA WMERA DEL CANTÓN | INCES? ) 

- du A Es, SS 

£ 

pl 

  

     % 

  

     

í A ¿SS 

e 7) 
A SS A £ 

(RAZÓN ESTA ESCRITURA SE QJORGA ANTE HI EN FE ITA 
DEELIO CONFIERO ESTASPVIAOA COPIA, QUE o 
LASELLO SI Y GAR EL CALI WALES 

0 

Dra 
NOTARIA"



  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Lunes, once de Enero de dos mil 

dieciséis, siendo las 16H20, a petición de parte 

interesada, procedo a inscribir la presente 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TRICIMOTOS “RICAPIA” S.A., celebrada en la Notaria 

Primera del cantón Vinces; quedando inscrita con el número 02 

del Registro Mercantil; y, anotada bajo el número 02 del 

ntil.- Ab. Eduardo Ubilla Bustamante.- 

a Propiedada Mercantil eE del cantón Vinces. 
y MER A ALA So | ¿, PA, YN loo A = ( 
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au. Jorge Eduardo UMla E, 
Vegisirador de lo Propiedad y Merc.malE) del Cantón Vinces 

Dirección: calle Ricaurte entre 10 de Agosto y Nicolás Coto Infante, frente a Unidad Educativa 

Dr. Lorenzo Rufo Peña
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——   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ¡CES a deThoms ale e aTnidmofog RICAMIA S.A, 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Enano a 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: 9 - CANTÓN: CIUDAD: ! 

os OS Varo, Vico 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: a. CANTÓN: CIUDAD: . 
Ve Mos Vince, Uimces 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: Sure xl ceTe Corbo NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Dore velo 193 9 Tra les 

CELULAR: FAX: 2 

028383 143 4+uy       
REFERENCIA UBICACIÓN: A Cuadros anoyo Hostal Umces 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Fdo Lolme Valga polimez 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 139594 GU -4 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.   <P Ss 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 
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No. Trámite: | 1421 (41 

  

  

Remitente: 

VELIZ EDIN 
      

Expediente: 7719345 

RUC: 

  

  

      

Razón social: 
  

COMPANIA — DE TRANSPORTE — DE 
PASAJEROS EN TRICIMOTOS RICAPÍA S.A. 

  
  

SubTipo tramite: 

REINGRESA TRAMITE 

Asunto: _ 
REINGRESA TRAMITE 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 88 
h Digitando No. de trámite, año y verificador =        


